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RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir por la que se declara la nece
sidad de ocupación de los terrenos que se men
cionan. afectados por la obra embalse del lznájar.
pieza número 2. Término municipal de Algari
nejo (GrQ1iada).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número
133--GR, que se tramita con motivo de las obras arriba .expre-.
sadas;

ReSUltatido que en el «Boletin Oficial del ,Estado» de fe
cha 30 .de abril de 1968, en el «Boletín Oficial» de la provin.
c1a de fecha 4 de mayo de 1968 y en el periódico «Patria» de
fecha 27 de abril de 1968, asi como -en el tablón de anuncios
del Ayunta.m1ento de Algarlnejo. se publicó la relación de te
rrenos y propietarios afectados para que pudieran presentarse
recJ.anuicionea contra la· necesidad de la ocupación de los ci,
tados terrenos o aportar lOs opo.Ptunos datos para rectlftcar
posibles errores en la relación; ,

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin qpoejclón alguna;

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Ebro por la que se -declara 'a necestdad de
ocupación de los te1'renos que se citan, afectados
par las obras de zona del Canal de Monegros, tra·
mo tercero. camino C-VIl1-2~2. Término mUnici
pal de Polenino (Huesca).

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente le-.
gislaci6n, una vez practicada la información pública prevista
por los artículos .. 18 y siguientes d, la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954; vistos los documentos
presentados por el Perito de la Administración, habida cuen
ta de los infonnes de la sección. de Expropiaciones y Abogacía
del Estado y considerando que no se han presentado recIa-
ma.cIones al respecto, he resuelto con esta fecha declarar la
necesidad de la. ocupación de los terrenos a qUe se refl.ere el
exued1ente indicado Y de los cuales son propietarios los sefiores
y Entidades que se relacionan en los anuncios publicados en
el diario «Nueva ~a», de Huesea, del día 6 de agosto de
1968; en el «Boletm Oficial del Estado-Gaceta de Madrid»
número 194. de fecha 13 del mismo mes, y en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Huesca» núrtlero 180. de fecha 8 de
agosto del corriente año.

Lo que se hace pÚblico para conocimiento de los interesados.
aqu1enes se entregará por mediación de la Alcaldia una hoja
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le ex
propia, advirtiendo que contra la presente Resolución podrá
recurrirse en alzada ante el excelentísimo sefior MinIstro de
Obras Públicas por conducto de la Alcaldía. a traVés de esta
Confederación, en un plaw de diez días, contados a partir del
siguiente al de la notificación.

Zaragom, 20 de diciembre de 1968.-EI Ingeniero Director,
Joaquín Blasco.-7.137-E.

RESOLUCION de la Confederación HidrogTájica
del Ebro por la que se declara la necesidad de
ocupación de 108 terrenos que se citan, afectados
por las obras de canal de negó de la marGen tz
quierdadel río Najerilla, tramo tercero. EXpe
diente número 10. Término municipal de AZesan-
ca (LogroñoJ. '

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legis.
lación, una vez practicada la información pública prevista por
los artículos 18 'y siguIentes de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954; vistos los documentos presenta
dos por el Perito. de la Administraclón, habida cuenta de los
informes de la Sección de Expropiaciones y Abogacía del Es
tado y considerando que no se han presentado reclamaciones
al respecto, he rest,1elto con esta fecha declarar la necesidad
de la ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente
indicado - y de los cuales son propietarios los sefiores v Enti~

dades que se relacionan en los anuncios publicados en el dIa
rio «Nueva Rioja», de Logrofio, del dia 28 de abril de 1968;
en el «Boletin Oficial del Estado-Gaceta de Madrid» número
101, de fecha 26 del mismo mes, y en el «Boletín Oficial de
la Provincia de- Logrofio» número 52, de fecha 4 de mayo. am
bos del oitado afio de 1968.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados, a qUienes se entregará por mediación de la- Alcaldía
una hoja declaratoria con la exacta descripción del bien que
se le expropia, advirtiendo que contra la .presente Resolución
podrá recurrJrse en alzada ante el excelentisimo señor Minis
tro de Obras Públicas, por cúnducto de la Alcaldía y a través
de esta C<mfederaclón en un plazo de diez días. contados a
partir del siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1968.-El Ingeniero Director,
Joaquín Blasco.-7.136-E.
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